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AYUNTAiIIENTO GONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL

sEs6N oRDINARIA DE GABILDO NÚMERO OI3, AÑO
DEL aYli¡ifAl Af,lO

EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ OEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICOi SIENDO LAS NUEVE

CON OIECISEIS MINUTOS DEL DIA VEINTICINCO DE ABRIL OEL AÑO DOS MIL

REUNIDOS EN LA SALA OE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL, SITO EN CALLE GUADALUPE

VICTORIA, NUMERO 12, COLONIA CENTRO, LOS II'¡TEGMNTES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL 2019.2021, SIENDO LOS C.C. MARIA ELEM MONTAÑO MOMLES, PRESIDENTE

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; OBED ALEJANDRO MONDRAGÓN HURTADO, SINDICO MUNICIPAL;

JOSEFINA CABALLERO ESQUIVEL, PRIMEM REGIDOM; ARELI GRANADoS GARCIA, TERCERA
REGIOOM; OCTAVIO ROJAS CAMACHO, CUARTO REGIDOR; MARIA ELEM MNGEL DE O, QUINTA
REGIDORA; RICARDO MORENO MMÍREZ, SEXTO REGIOOR; JUAN EDUARDO RAMÍREZ OE JESIjS,
SÉPTIMo REGIDoR; FEDERIoo SALGADo sANcHEz, ocTAVo REGIDOR; OLGA CRUZ RAMÍREZ,

DECIMA REGIooRAI ASISTIDoS PoR LA c. MARITZA SANDOVAL GONZALEZ, SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO: CON BASE EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN
POL|TICA DE LOS ESTAOOS UNIDOS MEXICANOS, 122, 123 Y 128 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA
DEL ESTADO LIBRE Y SOBEMNO DE MEXICO; 16, 19, 29, 30, 48 Y 9I DE LA LEY ORGANICA

MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXCO VIGENTE EN LA ENTIDAD Y 40 OEL BANDO MUNICIPAL
VIGENTE CON EL PROPÓSIO DE CELEBRAR LA DÉCIMO fERCERA SESIÓN ORDINARIA DE
CABILDO.

I. USTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIóN DE QUORUM LEGAL.
PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE MÉXICO, EN SU ARTÍCULO 48 FRACCIONES I Y V, SE DIO INICIO A LA PRESENTE SESIÓN
OROINARIA DE CABILDO, POR LO QUE LA C. MARIA ELEM MONTAÑO MORALES, PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, INSTRUYÓ EN EL ACTO A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
PARA OUE PROCEDIERA CON EL DESARROLLO DE LA SESIÓN.

EN USO DE LA PALABM LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, MANIFESTÓ A LOS INTEGMNTES
DEL AYUNTAMIENTO QUE PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL oEL ESTADo DE MÉx|co, EN SUS ARTfcULoS 29 Y 30; PRoCEDIÓ A PASAR
LISTA DE ASISTENCIA A LOS INTEGMNTES OE ESTE CUERPO EDILICIO.

C. MARíA ELENA ¡TONTAÑO MORALES

C. OBED ALEJANDRO iiONDRAGóN HURTADO

C. JOSEFINA CABALLERO ESQUIVEL

C. RAÚL DE JESÚS SEGUNDO

C. ARELI GRANADOS GARCÍA

C. OGTAVIO ROJAS CAMACHO

C. MAR¡A ELENA RANGEL DE LA O

C. RICARDO MORENO RAi'íREZ

G. JUAN EDUARDO RAMÍREZ DE JESUS

C. FEDERICO SALGADO SÁNCHEZ

C.JOSÉ MARIO GUZMÁN SÁNCHEZ

C. OLGA CRUZ RAMíRU

PRESIDENTE MUNICIPAL

Sf NDICO

PRIMERA REGIDORA

SEGUNDO REGIDoR

TERCEMREGIDORA

CUARTO REGIDOR

QUINTA REGIDORA

SEXTO REGIOOR

SEPTIMo REGIDoR

OCTAVO REGIDOR

NOVENO REGIDOR

DÉCIMA REGIDoRA

ACTO SEGUIDO, LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, INFORMÓ QUE SE INCORPORA A ESTA
SESIÓN EL C, RAÚL DE JESÚS SEGUNDO, SEGUNDO REGIDOR; POR LO QUE SE ENCUENTRAN
PRESENTES ONCE DE LOS DOCE INTEGMNTES OEL AYUNTAMIENTO, Y LA OE LA VOZ C.
MARITZA SANDOVAL GONZALÉZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: SIENDO EL NOVENO REGIDOR,
JOSÉ MARIO GUZMAN SANCHEZ, QUIEN sE ENCUENTR,A AUSENTE; PoR Lo QUE EXISTE QUÓRUM
LEGAL PARA SESIONAR, TAL COMO LO ESTABLECE EL
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO.

29 DE LA LEY ORGANICA N
NIet n12) 124 m 91 ! (t12i- 121 n §

Emd pm sárlGeddrtuon@g¡ái cúl



'arg- Aflo DB- CEf,fÉm A VERS Rp LUCnloSO DE EnJ ]lO ZAp rAS ttz REL

2. DISPENSA O LECTURA tEL ACTA DE SESIóN ANTERIOR Y FIRMA.
LA C. MARITZA SANDOVAL GONáLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; I

DOS DEL ORDEN OEL DfA ES EL RELATIVO A LA DISPENSA O LECTURA DEL ACTA OE LA SESIÓN
ANTERIOR Y EN RAZÓN OE QUE EL ACÍA DE LA SESIÓN ANTERIOR SE FIRMÓ CON ANÍELACIÓN A
ESTA SESIÓN SE PONE A CONSIDERACIÓN OE ESTE CUERPO EDILICIO LA DISPENSA DE LA
LECTUM DE LA MISMA.

UNA VEZ HECHA LA MOCIÓN, LA C, MARITZA SANOOVAL GONZALEZ, SECRETARIO
AYUNTAMIENTO POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR DEL E"'ECUTIVO MUNICIPAL, Y CON
FUNDAMENTO EN LO OISPUESTO POR LOS ARfICULOS 1I5 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍT|CA OE LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS; ',t13, 122 y r28 FRACCTONES r y XI DE LA
CoNSTTTUCTÓN POLÍTTCA DEL ESTADO L|BRE Y SOBEMNO DE MÉX|CO; 31 FRACCTONES XLV|, ¡A
FRACCIONES IY XIX DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO: SE APRUEBA Y
EXPIDE POR UNANIMIOAO OE LOS INfEGRANTES PRESENTES DEL CABILOO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO:

IlIIco. - se epRuEBA LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

3. LECTURA Y EN SU CASO APROBAGION DEL ORDEN DEL IiA.
CON EL FIN OE OESAHOGAR EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA LA C. MARITZA SANDOVAL
GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; POR INSTRUCCIONES DE LA C. MAR|A ELEM
MONTAÑO MORALES, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SOMETE A CONSIOERACIÓN OE

LOS INTEGFÁNTES DEL AYUNTAMIENTO EL SIGUIENTE;

ORDEN OEL DiA

1. LISTA DE ASISTENCIA Y EN SU CASO DECLARACIÓN DEL OUÓRUM LEGAL;

2, OISPENSA DEL ACTA DE SESIÓN ANfERIOR;
3. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA;

4, PUNTO AUE PRESENTA LA TITULAR DE EJECUTIVO MUNICIPAL RELATIVO A LA
APROBACIÓN DE ESTÍMULOS FISCALES EN FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES OUE
PARTICIPEN EN EL PROGMMA DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERM DEL

tNST|TUTO MEXIQUENSE OE LA VTVTENDA SOCIAL (r.M.E.V.r.S);

5. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DE EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE A LA

AUTORIZACIÓN DEL USO OE LOS RECURSOS OEL FONOO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO

MUNTCTpAL (FEFOM) EJERC|C|O FTSCAL 20r9;
6. PUNTO OUE PRESENTA LA TITULAR DE EJECUTIVO MUNICIPAL TOCANTE A LA

APROBACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DEL SISÍEMA MUNICIPAL DE PROTECCION INfEGML
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE SAN JOSÉ OEL RINCÓN, ESTADO DE MEXCO;

7. PUNTO OUE PRESENTA LA TITULAR DE EJECUTIVO MUNICIPAL CONCERNIENTE A LA

APROBACIÓN PARA LA INTEGMCIÓN DEL COMITE MUNICIPAL DE SELECCIÓN

DOCUMENTAL;
8, PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DE EJECUNVO MUNICIPAL RELATIVO A LA ENTREGA

OE LOS INFORMES TRIMESTMLES DE LAS COMISIONES EOILICIAS POR PARTE DE LOS

INTEGRANTES OEL AYUNTAMIENTO;
9. PUNTO OUE PRESENTA LA TITULAR DEL E"'ECUTIVO MUNICIPAL TOCANTE A LO PROVEÍDO

EN EL OFICIO NÚMERO 973712019, RELATIVO AL EXPEDIENTE N5I2O18 OEL INDICE DEL

JUZGADO QUINTO OE DISTRITO EN MATERIA OE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES DEL

ESTADO DE MÉXICO;
IO, ASUNTOS GENEMLES.
.I1, CLAUSUM DE LA SESIÓN-

LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DA CUENTA DE QUE SIENDO LAS NUEVE HORAS CON

VENINTE MINUTOS, SE INCORPORA A LA SESIÓN DE CABILDO, EL NOVENO REGIOOR, C, JOSE

MARIO GUZMAN SANCHEZ , A LA VEZ QUE PREGUNTA SI EXISTE ALGÚN PUNTO QUE TMTAR EN

ASUNTOS GENEMLES, Y AL NO HABER PRONUNCIAMIENTO ALGUNO, POR INSTRUCCIONES DE LA

TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS

ARTICULoS 115 FMccIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIOOS

MEXTCANOS: 113, 122Y 128 FRACCTONES I Y X[ DE LÁ CONSTTTUCIÓN POLITICA DEL ESTAm LIBRE
Y SOBERANO DE MÉXICO; 31 FRACCIONES XLVI, 48 FRACCIONES I Y XXIII DE LA LEY ORGANICA

MUNICIPAL OEL ESTADO DE MÉXICO, SE APRUEBA Y EXPIDE POR UNANIMIDAD OE LOS

ACUERDO:

Íe1 i12 1212131 r712, 121 2r-r l8
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Ú¡IIco. . se APRUEBA EL oRDEN DEL DfA PARA ESTA DEcIMo TERCERA
CABILDO.

¿I. PUNTO QUE PRESENTA LA TITUI-AR DE EJECUTIVO MUNICIPAL RELATIVO A LI ¡PNOEAC¡Ói.I
oe esÍ¡tutos FtscALEs EN FAVoR DE Los coNTRrBuyENTEs euE pARtlctpEN EN EL
pRocRAMA DE REGULARtzAcIóru oe le TENENGTA DE LA TTERRA DEL tNsnruro MExteuENsE
DE rA VTV|ENDA SOCTAL (t.M.E.V.t.S).

coN EL FIN DE DESAHoGAR EL PUNTo EN MENCIÓN LA SECRETARIo DEL AYUNTAMIENTo,
MARITZA SANDoVAL GoNáLEz, SUSTENTA EL PUNTo DE ACUERDo EN LA SIGUIENTE:

EXPOSICION DE MOTIVOS
EN ATENCIóN AL oFrcro NúMERo 212co101ososoor/i 23/2019 srcNAoo poR EL LtcENctADo RENE
MAURtcro DfAz cAMAcHo, DELEGADo REGIoNAL DEL rNsTrTUTo MExtoUENSE DE LA vtvtENDA
SocIAL (I,M,E,V I.s.) EN ATLAcoMULco A TMVÉS DEL CUAL INFoRMA QUE coN EL PRoPÓsITo DE
REGULARIZAR LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES E INCORPORARLOS AL
DESARROLLO PLANIFICADO, EL INSTITUTO MEXIQUENSE OE LA VIVIENDA SOCIAL (I M,E.V.I.S.),
PROMUEVE DE FORMA PERMANENTE UN PROGMMA DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA
TIERRA EN TODO EL TERRITORIO MEXIQUENSE, MEDIANTE MoDALIDADES DE INMATRICULACIÓN
ADMINISTMTIVA, JUIcIoS oE USUCAPIÓN Y ÚA NoTARIo.

POR TAL MoTIVo Y SIENDo RESPETUoSo oE LA AUToNoMfA DEL MUNICIPIo, SoLICITA DE No
EXISTIR INCoNVENIENTE ALGUNo PoNER A CoNSIDERAoIÓN DEL cUERPo EDILIoIo oToRGAR
EsT[MULos FtscALEs PARA AQUELLAS PERSoNAS euE sE ENCUENTRAN REGULARTZANDo A
TRAVÉS DE LA DELEGACIÓN OE IMEVIS SUS INMUEBLES MEDIANTE EL PRoGRAMA DE
ESCRTTURAoTóN y DE EsrA FoRMA ESTÉN EN postBt toAD DE coNTAR coN uN
euE LE DE CERTEZA JURÍDTCA A su pATRtMoNto.

BAJo ESTE oRoEN DE tDEAs sE poNE A coNsrDERAcróN DE ESTE óRGANo coLEGrAoo LA
ApRoBActóN PARA oToRGAR ESTIMULoS FTSCALES A LAS PERSoMS auE sE ENCUENTREN
REGULARIZANDo SUS INMUEBLES A TMVES oE PRoGMMAS DE REGULARIZACIóN DE LA
TENENCIA DE lá TIERRA PARA LO QUE RESTA DEL EJERCICIO FISCAL 2019; LO ANTERIoR cON
FUNDAMENTo EN Los ARTicULoS 14, 15 Y ,16 DE LA LEY DE INGRESoS DE LoS MUNICIPIoS oEL
EsTAoo DE MÉxtco PARA EL EJERcrcto FrscAL 2019 euE A LA LETRA DrcEN:

Atticulo 14 - Los ayuntamientos podrán acotdar a hvor de los coñibuyentes suje¡os al pago clel lmpuesto
PÉdial que lleven a cabo la rcgulañzación de la tenencia de la tiera a tnvés de los oryanismos públicos
creados para tal efeclo y que se p,esentan a Égulaizar sus adeudos duranta el eje,c¡c¡o ñscal de 2019,
estímulos frscales a t,avés de bon¡frcaciones de hasta el 100 del monto del lmpuelo Ptedial a su aryo
por ejerc¡ci§ anbñores y de ros accesoros Ággales causados, Uevia adeditación de que se encuanüan
en tal supuesto. Los montos de los apoyos, asi como los téminos y candhiones an cuanto a su
olotgamienlo se deteflninarán en el conospond¡enb acuedo de cab¡ldo.

Añículo 15.- Los ayuntam¡entos pdñn acodar a hvor de los contñbuwntes sujetos al pago del
Sobte Adquis¡c¡ón de lnmuebles y Otras Opeaciones T,aslativas de Dom¡nio de lnmueues,
o@Éciones Éal¡zadas nediante prognmas de egulaización de la tenencia de la tiern prcmovidos
otganismos públicos crcados pan tal efecfo y gue se üesanten a Bgulañzar sus adeudos duanle
ejerc¡cio frsr;al 2019, estlmulos ,tsca/es a tnvés de boniñáciones de hasta el 1O0% en el monto de la
cantribución, los rccaeos y la multa. Los montos de los apoyos, asi como los términos y condiciones en
cuanto a su ototgamíento se deleminaán en el colespond¡ente acueño de cab¡ldo.

Attlculo 16.- Los ayuntamientos podÉn acadar a hvor de los contibu@ntes sujetos al pago del lmpuesto
Sobte Adquisición de lnmuebles y Otr/as O@raciones Irasráfiyas da Dominio de lnmuebles, qué

adquienn viviendas de lipo soc¡al progesiva, cle ¡nte,és soc¡al y popular, a lravés de los otganis¡7,os
públicos cÉados paa tal efedo y que se ptesenten a pagat dunnte el ejercicio ñscal 2019, estimulas
,tsca/es a tnvés de bon¡ficeiones de ha§a el 1OOct6 en el monto de la contibución, los rccaryos y la
multa

PoR Lo QUE SE PRoPoNE AL cUERPo EDILICIo SE APRUEBE LA BoNIFICACIÓN DEL 1OO% DEL
MONTO DEL IMPUESTO PREDIAL A SU CARGO POR EJERCICIOS ANTERIORES Y DE LOS
AccESoRIos LEGALES CAUSADoS Y LA BoNIFICACIÓN DEL 1OO% EN EL MoNTo oE LA
CoNTRIBUCIÓN SoBRE EL PAGo DE IMPUESTo SoBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y oTMS
oPEMcIoNES TRASLATIVAS DE DoMINIo DE INMUEBLES, ASI coMo LoS RECARGoS Y LAS
MULTAS.

UM VEZ HECHA LA MOCION DEL PUNTO Y LUEGO
PRONUNCIAMIENTO ALGUNO, POR INSTRUCCIONES

DE HABER CONSTATADO OUE NO EXISTE
Y CON
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FUNDAMENTO EN LO OISPUESTO POR LOS ARTICULOS II5 FRACCIÓN IDE
POLITICA DE LOS ESTAmS UNTOOS MEXTCANOS; 113, 122 Y 125
coNsTrTUctÓN PoLlncA DEL ESTAm L|ERE Y SOBERANO DE MEXTCO; 31, ¿A I, ll y
XXIII OE LA LEY ORGi(NICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXrcO; SE APRUEBA Y EXPIDE POR
UMNIMIDAO DE VOTqS DE LOS INTEGRANTE§ DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO 163 rso,Ol 31201 I

PRI]IIERO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, OTORGAR EL 1M%
OE BONIFICACIONES (ESTIMULOS FISCALES) A LAS PERSOMS QUE SE ENCUENTREN
REGULARIZANDO SUS INMUEBLES MEDIANTE PROGRAMAS OE REGULARIZAOON DE I¡ TENENCIA
oE t-A TTERRA A TMVÉS DEL |NST|TUTO MEXTQUENSE OE LA VTV|ENDA SOCTAL (r.M.E.V.r.S.) PAFA
LO QUE RESTA OEL EJERCICIO FISCAL 2019 EN LOS TERMINOS QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS
14.15 Y 16 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MEXICO PARA EL
e,ERC|CtO FTSCAL 2019.

SEGUNDO,. SE INSTRUYE A Iá SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. PARA QUE NOTIFIQUE EL
PRESENTE ACUERM AL TESORERO MUNICIPAL PARA QUE EN EL E.'ERCICIO DE SUS
ATRIBUCIONES DE CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO.

TERCERO.. PUBLIQUENSE ESTGS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO, PERIÓD|CO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL.

5. ruNTO C¡(,E PRESENTA I.A TM'LAR T'EL EJECUTIVO REFERENTE A I¡ AUTOfUZAqói{ t'EL USO
DE LOA FECURSOS DEL FONm ESTATAL DE FORTALEGTI|ENTO Ul{tCtPAL (FEFO ) EJERCIC|O
FrscAL 201¡.
CON EL FIN DE DESAHOGAR EL PUNTO EN MErcÉN LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C-

MARfTZA SANDOVAL GONZALE¿ SUSTENTA EL PUNTO DE ACUERDO EN tA SIGUIENTE:

EXPOSrclóÍ{ frE MOTM)S
EN ATENCION AL OFICIO FIRiiIADO POR EL DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y OESARROLLO
URBANO Y OBSERVANDO QUE MEDIANTE PERIÓDICO OfICIAL "GACETA DEL GOBIER}IO DEL
ESTADO LIBRE Y §OBERANO DE MEXICO NUIÚERO 20 DE FECHA 3I DE ENERO DE 2019, SE
PUBLICó AUE EL MONTO CORRESPONDIENTE AL FONM ESTATAL DE FORTALECIMIENTO

MUN|CTPAL (FEFOtrf), E.,ERC|CTO FTSCAL 2019 PARA EL MUNtCtPtO DE SAN JOSE DEL R|NCÓN ES DE

$42,845,639.9¡l (CUAREi¡TA Y DOS MILLONES OCIIOCIENTOS CUARET¡TA Y CINCO MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y NUEVE PESOS g¡UIM M.N.), POR ELLO Y CON EL OBJETIVO DE REALIZAR EL TRAMITE

CORRESPONDIENTE DE LIBERACIÓN OE RECURSOS, FIRMA DEL CONVENIO MARCO DE E'ECUCIÓN
CON I.A SECRETARIA DE FINA¡IZAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y LA EJECUCIÓN DE IIS OBRAS Y/O
ACCIONES QUE @NTRIBUYAN AL DESARROLLO DE LOS IIABITA¡ITES DE NUESTRO MUNICIPIO, ES

NECESARIO AUTORIZAR EL USO DE DICHO RECURSO DE ACUERDO A LA
OISTRIBUc;lÓN:

i¿,1É Gu¿áijie l'tc¡¿
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UNA VEZ HECHA LA MOCION OEL PUNTO Y LUEGO DE HABER ESCUCHADO Y VERTIOO LOS
COMENTARIOS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES OEL CUERPO EOILICIO: POR INSTRUT|ONES
OE LA PRESIDENfE MUNICIPAL Y coN FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTo PoR LoS ARTicULos ,I15

FRAccróN rDE LA coNsTtructóN polfTrcA DE Los ESTADoS uNrDos MExtcANos; 1.t3, i22 y l2B
FMccIoNES IY XII DE IÁ CoNSTITUCIÓN PoLITICA DEL ESTADo LIBRE Y SoBERANo DE MExIco;
31,48 FMCCTONES r, y XXU DE LA LEy ORGANTCA MUNTCIPAL DEL ESTADO DE MÉX|CO; SE
APRUEBA Y EXPIDE POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGMNTES DEL CABILDO, EL

¡
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PRIiIERo.- SE APRUEBA Y AUToRIZA PoR EL AYUNTAMIENTo DE SAN JosÉ DEL RINCóN, EL USo
OE LOS RECURSOS DEL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) EJERCICIO
FtscAL 2019 POR UN MONTO OE $42,845,639.94 (CUARENTA y DOS MTLLONES OCHOCTENTOS
CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 94/1OO M.N.) EN LOS TERMINOS
EXPUESÍOS.

sEGUNm.. SE INSTRUYE AL TESoRERo MUNICIPAL Y DIRECToR DE oBMS PÚBLICAS Y
DESARROLLO URBANO PARA QUE EN ALCANCE A SUS ATRIBUCIONES DE CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE ACUERDO.

TERGERo.. PUBLIQUENSE EsTos AcUERoos EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTo DE
sAN JosE DEL RrNcóN, ESfAoo DE MExco. pERróuco oFrcrAL DEL GoBTERNo MUNrcrpAL.

6. PUNTO QUE PRESET,TTA LA NTUI¡R DEL EJECUTIVO TOCANTE A LA APROBACIóN PARA LA
t¡¡recnecóru DEL stsrEMA MUNtctpAL DE pRorEcctoN TNTEGRAL DE NrñAs, Nrños y
ADoLEScENTES oe selll ¡osÉ oet ru¡¡cótr¡, esreoo oe uÉxrco.
coN EL FIN DE DESAHoGAR EL PUNTo EN MENCIÓN LA SECRETARIo DEL AYUNTAMIENTo, c.
MARtrzA SANDovAL GoNáLEz, susrENTA EL puNTo DE AcuERDo EN LA STGUtENTE:

EXPOSTCTON DE fitOTtVOS
coN FUNDAMENTo EN Lo oISPUESTo PoR Los ARTICULoS 99 DE LA LEY DE LoS DERECHoS DE

NIÑAS, NIÑos Y ADoLESCENTES DEL ESTADo oE MÉ,x|co, 18 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE Los
DERECHoS DE N|ñAS, Nrños y ADoLESCENTES DEL EsrADo oE MÉxtco sE poNE A

CONSIDERACION DE ESTE CUERPO EDILICIO LA APROBACION DE LA II.ITEGRACIÓN DEL SISTEMA

MUNtcrpAL DE pRorEccroN TNTEGRAL DE NrñAs, Nrños y ADoLESCENTES DE sAN JosE DEL

RtNcóN, EsrADo DE MÉxrco DE LA srGUrENfE FoRMA:

C. Marfa Elena Monteño Moralcs
Presidente Municipal Constitucional

Pres¡dente del Sistema Municipal de Protección
lntegral de Niñas, Niños y Adolescentes.

\

C. Merlt¿a Sandoval González
Secretar¡o del Ayuntamiento

secretar¡o E,ecut¡vo del Sistema Municipal de
Protección lntegral de Niñas, Niños y
Adolescentes.

C, Sandra Posadas Marln
Presidenta del Sistema DIF Mun¡c¡pal

Vocal Eiecutivo del Sistema Mun¡cipal de
Protección lntegral de N¡ñas, Niños y

Adolescentes.

C. Jael Josué Garduño Esquivel
Procurador Municipal de protección de Niñas,

N¡ños v Adolescentes

vocal Ejecutivo del Sistema Municipal de
Protecc¡ón lntegral de Niñas, N¡ños y
Adolescentes. \

c José Juan Posadas Campos
Tesorero Munic¡pal

Vocal E,ecutivo del Sistema Municipal de
Protecc¡ón lntegral de Niñas, N¡ños y
Adolescentes.

C. Juvenal Esqu¡vel Posadas

D¡rector de Desarrollo Social

Vocal Ejecutivo del Sistema Municipal de

Protecc¡ón lntegral de Niñas, N¡ños y
Adolescentes.

C. Antonlo Ramírez Moreno
Responsable de Educac¡ón y Cultura

Vocal Ejecutivo del Sistema Municipal de
Protecc¡ón lntegral de Niñas, N¡ños y
Adolescentes.

N
&

N
\\

C. M¡rlam Romero Granados
Responsable de Salud

Vocal Eiecutivo del Sistema Munic¡pal de
Protecc¡ón lntegral de Niñas, Niños y

Adolescentes.

C. ltzy AleJandra Vázquez Ávila
Coordinadora del lnstituto de la Juventud

Vocal Eiecutivo del Sistema Municipal de
Protección lntegral de N¡ñas, Niños y
Adolescentes.

\/
A

q Octavlo Soto Esqulvel
Director del lnst¡tuto Municipal de Cultura
Física y Deporte

Vocal Ejecutivo del Sistema Municipal de
Protecc¡ón lntegral de Niñas, N¡ños y
Adolescentes.

N
q

C Marfa Ofella Gablno Ramfrer
Coordinadora del lnst¡tuto para la Protecc¡ón
de los Derechos de las Muieres

Vocal E¡ecutivo del Sistema Munic¡pal de
Protección lntegral de Niñas, Niños y

Adolescentes. .L- 6
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C. A¡ell Granados Garda
Tercera Regidora

Vocal Ejecutivo del Sister{a Mur
Protección lntegral de lt¡áe+g
Adolescentes.

C Octau¡o RoJas Camacho
Cuarto Regidor

Vocal Eiecut¡vo del Sistema Munic¡pal de
Protección lntegral de N¡ñas, Niños y
Adolescentes.

C. Rubén Arrlata Romero
Defensor Municipal de Derechos Humanos

Vocal Ejecutivo del Sistema Municipal de
Protección lntegral de Niñas, Niños y
Adolescentes.

C. Juan Antonlo Solorio Romero
D¡rector del Sistema Mun¡cipal DIF

Vocal Ejecutivo del Sistema Municipal de
Protección lntegral de Niñas, Niños y
Adolescentes.

C. Adán Addi Carrlllo Femández
Titular de la URIS

Vocal E.jecutivo del Sistema Municipal de
Protección lntegral de Niñas, Niños y
Adolescentes.

Comlsarlo Raymundo Rulz Colín
Director de Seguridad Pública y Protección
Civil

Vocal Ejecutivo del Sistema Municipal de
Protección lnteBral de Niñas, Niños y
Adolescentes.

C. Mart¡n Me¡fa Garcfa
Titular de la Consejería Jurídica

Vocal Ejecutivo del Sistema Municipal de
Protecc¡ón lntegral de Niñas, Niños y
Adolescentes.

C. Pascaslo González Hemández
Of lcial Mediador-Conc¡liador

Vocal Ejecut¡vo del Sistema Mun¡cipal de
Protecc¡ón lnteBral de Niñas, Niños y
Adolescentes.

UNA VEZ HECHA LA MOCION DEL PUNTO Y LUEGO DE I-IABER ESCUCHADO Y VERTIDO LOS
COMENTARIOS POR PARTE DE LOS INTEGMNÍES DEL CUERPO EDILICIO; POR INSTRUCCIONES
DE LA PRESIOENTE MUNICIPAL Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR Lo.S ARTICULOS I15
FRACCIÓN I DE t-A CONSTTTUCTÓN POLITTCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXTCANOS: 113, 122 y 128
FRACCIONES I Y XII DE LA CONSTÍTUCIÓN POLIfICA DEL ESTAOO LIBRE Y SOBEMNO DE MÉXICO;
3I, ¿I8 FRACCIONES I. II Y XXIII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO; SE
APRUEBA Y EXPIDE POR UNANIMIDAD DE VOTOS OE LOS INTEGMNTES DEL CABILDO, EL
SIGUIENTE:

ACUERDO l6a rsorot3rml95

PRIMERO.. SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, LA INTEGMCIÓN DEL
SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN INTEGML OE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES OE SAN JOSÉ
DEL RINCÓN. EN LOS TERMINOS EXPUESTOS.

SEGUNDO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE EN ALCANCE A SUS
ATRIBUCIONES DE CUMPLIMIENTO OEL PRESENfE ACUERDO.

TERCERO.. PUBLIOUENSE ESTOS ACUEROOS EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO OE
SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO, PERIÓUCO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL,

7. PUNTO qUE PRESENTA LA TÍTULAR DEL EJECUTIVO ÍIIUNICIPAL REI-ATIVO LA APROBACÉN
PARA LA INTEGRAqóN DEL COM]TÉ MUNICIPAL OE SELE@IóN DOCUIIENTAL.
CON EL FIN DE OESAHOGAR EL PUNTO EN MENCIÓN LA SECRETARIO OEL AYUNTAMIENTO, C.
MARITZA SANDOVAL GONZALEZ. SUSTENTA EL PUNTO DE ACUERDO EN LA SIGUIENTE:

EXPOSTCTóN DE ¡|OTÍVOS
EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS PARA LA VALOMCIÓN, SELECCIÓN Y BAJA OE LOS
DOCUMENTOS, EXPEDIENTES Y SERIES DE TMMITE CONCLUIOO EN LOS ARCHIVOS DEL ESTADO
OE MEXICO QUE EXPIDE LA CoMISIÓN oIcTAMINAooRA DE DEPUMCIÓN DE DocUMENTos, coN
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL INCISO C) DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE DOCUMENTOS
ADOUISITIVOS E HISTÓRICOS DEL ESTADO DE MÉXICO SE PONE A CONSIDERACIÓN LA
APROBACIÓN DEL COMITE MUNICIPAL DE SELECCIÓN DOCUMENTAL, ÓRGANO OUE TENDRA
óRGANo ENCARGADo DE VALTDAR ouE LA sELEc¡tóN pRELtMtNAR o F|NAL DE Los
EXPEDIENTES OE TRAMTE CONCLUIOO SE HAYA REALIZAOO CON APEGO A LO ESTABLECIDO EN

Á(



20t9-2021
.2019. AIO DEL CEXTESM AI H6ARD LUflI'OSD DE .IAI{O 2APATA SAL^AR EL

UNA VEZ HECHA LA MOCION DEL PUNTO Y LUEGO DE HABER CONSTATADO QUE NO EXISTE
PRONUNCIAMIENTO ALGUNO; POR INSTRUCCIONES DE LA PRESIOENTE MUNICIPAL Y CON
FUNDAMENTO EN LO OISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS| 113, 122 Y 128 FRACCTONES r Y X DE LA
coNsTrTUcrÓN poLfTrcA DEL ESTADO L|BRE y SOBEMNO DE MÉX|CO: 31,48 FMCCTONES t, y
XXIII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL ESTAOO OE MEXICO; SE APRUEM Y EXPIDE POR
UMNIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGMNTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO 165 /SOr0 t 3120r95

PRIMERO.. SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENÍO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, EL COMITÉ
MUNICIPAL DE SELECCIÓN DOCUME¡JTAL, EN LOS TÉRMINOS EXPUESTOS.

SEGUNDO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PARA OUE EN ALCANCE A SUS
ATRIBUCIONES DE CUMPLIMIENTO OEL PRESENTE ACUERDO.

TERCERO.. PUBLIOUENSE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL OEL AYUNTAMIENTO DE
SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO OE MÉXICO, PERIÓOICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL,

E. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR t EL EJECUTIVO MUiIICIPAL RELATIVO A l-A ENTREGA DE
LOS INFORi'ES TRIMESTRALES DE LAg COIIISIONES EOILICIAS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES
OEL AYUNTA IENTO.
CON EL FIN DE DESAHOGAR EL PUNTO EN MENCIÓN LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C.

MARITZA SANDOVAL GONZALEZ, SUSTEi.¡TA EL PUNTO EN LA SIGUIENTE:

EXPOS|G|ÓN DE MOTTVOS

CON FUNOAMENTO EN EL ARTÍCULO 66 SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL

ESTAOO DE MÉXICO: SE SOLICITA DE LOS INTEGMNTES OE ESTE CUERPO EDILICIO LA ENTREGA
DE SU INFORME fRIMESTRAL QUE PERMITE CONOCER Y TMNSPARENTAR EL DESARROLLO OE

SUS ACTIVIDAOES, TRABA"'O Y GESTIONES REALIZADAS, SIENOO ENTREGADOS POR ELTOTAL DE
LOS MIEMBROS INTEGRANTES DE ESTE HONORABLE CABILDO.

ASf MISMo LA SECRTARIo DEL AYUNTAMIENTo REFIRIÓ aUE SI ALGUIEN QUERIA HACER LA
EXPOSICIÓN DE SU INFORME, LEVANTASE LA MANO PARA IR OTORGANDO EL USO DE LA PALABM
Y MAÑTENER EL ORDEN EN LA SESIÓN.

BAJO ESTE ORDEN DE IOEAS, LUEGO DE HABER RECIBIOO LOS INFORMES CORRESPONDIENTES,
NO EXISTIR MANIFESTACION QUE HACER POR PARTE DE LOS EOILES, SE DA POR PRESENTAOO EL
INFORME TRIMESÍRAL DE LOS IÑTEGRANTES DE ESTE CUERPO EDILICIO. TENIENDOSE POR
DESAHOGADO EL PUNTO EN COMENTO,

9. PUNTO QUE PRESENTA LA NTULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE A LO PROVEIDO
EN EL OFtCtO NÚmERO 9737'2019, RELATNO AL EXPEDTENTE 77r2or8 DEL l¡¡OrCe OEI .¡UZCAOO

QUINTO DE fXSTRITO EN MATERIA DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES DEL ESTADO DE MÉXrcO -
CON EL FIN DE DESAHOGAR EL PUNTO EN MENCIÓN LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C.

MARITZA SANDOVAL GONáLEZ, SUSTENTA EL PUNTO EN LA SIGUIENTE:

EXPOS|G|óN frE monvos
EN FECHA 16 DEL MES OE ENERO DE 20T9, SE RECIEIÓ EN OFICIALÍA DE PARTES OE PRESIDENCIA
MUNICIPAL, LA NOÍIFICACIÓN DEL ACUERDO DE FECHA 11 DE ENERO DE OOS MIL DIECINUEVE,
MEOIANTE EL CUAL EL TITULAR DEL JUZGADO OUINTO OE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y
JUICIOS FEDERALES EN EL ESTAOO OE MÉXICO, REOUIERE AL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL
RINCÓN PARA OUE EN EL PLAZO OE CINCO DIAS, EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIOML DE SAN
JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, APLIQUE LOS MECANISMOS NECESARIOS PARA ESTAR EN
CONDICIONES DE DAR CUMPLIMIENTO A LO CONDENAM EN

\
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DICIEMBRE DE 2015, EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 67312014, OEL I
PRIMERo CIVIL DEL DISTRITo JUDICIAL DE EL oRo ESTADo DE MÉx|co,
EMPRESA ULSA CONSORCIO URBANISTA INMOBILIARIO S.A DE C.V.

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DE AMPARO Y A LO CONDENADO DENTRO DEL JUICIO
EJEcUTIvo MERCANTIL 67312014, DEL fNDIcE oEL JUZGADo PRIMERo CIVIL DEL DISTRITo
JUDICIAL DE EL oRo, ESTADo DE MÉx|co Y c¡N FUNDAMENTo EN Lo oIsPUEsTo PoR EL
NUMERAL 192 DE LA LEy DE AMpARo, LA TrruLAR DEL EJEcurvo MUNrcrpAL coNvocó A sESróN
DE cABILoo EN FECHA VEINTITRÉS DE ENERo oE oos MIL DIECINUEVE, DoNDE sE DEsAHoGo,
LA DISCUSIÓN Y APRoBAoIÓN oE LAS MEDIAS aUE ToMARAN LoS INTEGRANTES DE DIcHo
óRGANo coLEGIADo, PARA REALIZAR LAs GESTIoNES NECESARIAS EN FAVoR oEL
AYUNTAMIENTO OUE REPRESENTAN, A FIN OE DAR CUMPLIMIENTo AL FALLO PROTECToR; EN EL
ENTENDIDO QUE LA RESPONSABLE DEBERA INFORMAR PERIÓDICAME].JTE CADA CINCO DIAS LAS
GESTIONES QUE SE ENCUENTRA REALIZANDO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ANTERIOR, ASf
COMO REMITIR LAS CONSTANCIAS CERTIFICADAS NECESARIAS OUE ACREDITEN SU DICHO,

BAJO ESTE ORDEN DE IDEAS LA TITULAR OEL EJECUTIVO MUNICIPAL SOTICITÓ A ESTE CUERPO
EDILICIo EN LÁ SESIÓN EXTRAoRDIMRIA DE CABILDo NIJMERo OO1, AÑo 2019, DE FECHA
VEINTITRES DE ENERO; APROBAR COMO MECANISMOS NECESARIOS PARA ESTAR EN
CONDICIONES DE OAR CUMPLIMIENTO A LO CONDENAOO EN SENTENCIA OEFINITIVA DE 18 OE
OICIEMBRE OE 2015, EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 673/20,14, INICIAR LA INVESTIGACIÓN OE
LA SITUACIÓN REGISfRAL QUE GUARDAN LOS SIGUIENTES PREOIOS:

EDIFICIO ADMINISTMfIVO UBICADO EN LA SALIDA CARRETEM SAN JOSÉ OEL RINCÓN
AGANGUEO S/N, CP. 50660, SAN JOSE DEL RINCÓN ESTADO OE MÉXICO.

PREDIO QUE ALBERGA EL RASTRO MUNICIPAL UBICAOO EN LA COMUNIDAO DE SANTA CRUZ DEL
RINCÓN, S/N, PERTENENCIENTE AL MUNICIPIO OE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTAOO DE MEXICO,

A FIN DE PODER CONOCER EL VALOR DE LOS BIENES INMUEBLES Y OFRECER DICHOS PREDIOS
EN DACIÓN DE PAGO PARA CUMPLIR CON EL REQUERIMIENTO DE LA SENTENCIA.

POR LO OUE SE SOLICITÓ SE APROBAM OUE EL SINDICO MUNICIPAL REALIZAM
INVESTIGACIÓN Y OBTENCIÓN OE LOS REGISTROS OOCUMENTALES QUE ACREDITEN
PROPIEOAD DE LOS BIENES INMUEBLES EN MENCIÓN; IGUAL REQUERIMIENTO SE HAGA
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PARA EFECTO DE LA REVISIÓN EN LOS
MUNICIPALES.

DE IGUAL MANEM SE REALIZÓ EL TRAMITE ATE IGECEM A FIN OE AUE EMITIRA EL DICTAMEN
CORRESPONDIENTE RESPECTO DE I-A VALUACIÓN DE LOS INMUEBLES

DICHO ACUERDO FUE APROBADO POR MAYORIA OE VOTOS DELOS I¡ITEGRANTES OE CABILDO,
REALIZANDOSE DE INMEDIATO LAS ACCIONES NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO
REOUERIDO POR LA AUTORIDAD.

SIN EMBARGO, EN FECHA 23 DE ABRIL DE OOS MIL OIECINUEVE, SE RECIBIÓ EN OFICIALIA DE
PARTES DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL TA NOTIFICAC¡ÓN DEL ACUERDO OE FECHA 11 DEL MES Y
AÑO EN CURO, MEDIANTE EL CUAL EL TITULAR DEL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA
DE AMPARO Y JUICIOS FEOEMLES EN EL ESTADO DE MÉXCO. CON RESIDENCIA EN TOLUCA
INFORMA AL AYUNTAMIENTO QUE RESULTA IMPROCEDENTE EL OFRECIMIENTO OUE REALIZA
ESTA UfORIDAD RESPONSABLE COMO CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN; POR LO OUE
REQUIERE AL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXI@,
PARA QUE EN EL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE ÍRES DIAS, COMPUTADOS A PARTIR DE SU LEGAL
NOTIFICACIÓN. DE CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DE AMPARO DICÍADO EN EL JUICIOEN QUE
SE ACTÚA, ES OECIR, APLIAUE LOS MECANISMOS NECESARIOS Y JURIDICAMENTE VIABLES PARA
ESTAR EN @NDICIONES DE OAR CUMPLIMIENTO A LO CONDENADO SENTENCIA DEFINITIVA EN
LOS TERMINOS PRECISAOOS EN LA MISMA; OE IGUAL MANERA, AO.'Ui.¡TE LA TOTALIDAD DE
@NSTANCIAS CERTIFICADAS OUE ACREOITEN SU DICHO.

EN EL ENTENOIOO DE OUE, PARA EL CASO DE SER OMISA EN CUMPLIMIENTO A LOS OISPUESTO
EN LOS NUMEMLES 192 Y 258 DE LA LEY DE AMPARO, SE IMPONDF./Á. A LA PERSOM FíSICA QUE
OSTENTE DICHO CARGO, UNA MULTA DE CIEN UNIDADES OE MEDIOA Y ACTUALIZACIÓN, LA CUAL
SE DUPLICARA HASTA LLEGAR A MIL, EN CASO DE INOBSERVANCIA.

BAJO ESTE ORDEN DE IDEAS. LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, SOLICITA A ESTE CUERPO
EDILICIO APROBAR LOS MECANISMOS NECESARIOS Y JURIDICAMENTE VIABLES PARA ESTAR EN
CONDICIONES DE DAR CUMPLIMIENTO A LO CONDENADO EN SENTENCIA OEFINITIVA CONFORME A
LO SIGUIENfE:

DESTTNAR LA CANTTDAD DE $500,000.00 (OUINIENTOS MrL PESOS @/100 M.N) MENSUALES DEL
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS

i\ _ \_.l
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UM VEZ HECHA LA MOCIÓN, Y OESPUES DE HABER ESCUCHAOO Y
COMENTARIOS POR PARTE DEL CUERPO EDILICIO, LA SECRETARIO DEL A
INSTRUCCIONES DE LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RECABA EL SENTIDO DE LA
VOTACIÓN, E INFORMA A LA TITULAR DEL EJECUTIVO QUE EL PUNTO DE ACUERDO HA SIOO

APROBADO POR MAYORIA DE VOTOS, CON OCHO VOTOS A FAVOR Y CUATRO EN CONTRA OE LOS
EDILES: C JUAN EDUARDO RAMIREZ DE JESUS, SÉPTIMO REGIDOR, MANIFESTANDO OUE SU
VOTO ES EN CONTM EN RAZÓN DE AUE SE PUOO HABER HECHO ALGO ANTES PARA FREMR ESA
SITUACIÓN Y AHOM SE ESTA AFECTANDO EL RECURSO PARA LOS VECINOS DEL MUNICIPIO; C.

FEOERICO SALGAOO SANCHEZ, OCTAVO REGIDOR, OUIEN EN USO DE LA VOZ MANIFIESTA QUE SU
VOTO ES EN CONTRA, POR OUE COMO YA LO MBIA MANIFESTAM, SE ESÍAN ÍOMANDO PARTE

DE LOS RECURSOS OUE BENEFICIARIAN A LAS COMUNIDADES; C JOSÉ MARIO GUZMAN SANCHEZ,

QUIEN MANIFIESTA QUE SU VOTO ES EN CONTRA, EN RAZON DE QUE AUNOUE SE TMTA DE UNA

GRAVE SIfUACIÓN, ESTE RECURSO SE PUDO l-lABER UTILIZADo EN BENEFICIO DE LA SOCIEDAD;
C. OLGA CRUZ RAMIREZ, DÉCIMA REGIOORA, OUIEN MANIFIESTA QUE SU VOTO ES EN CONTRA,

PUES ESE RECURSO SERVIRIA PARA ALGUNA COMUNIDAO,

POR LO QUE CON FUNOAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARfÍCULOS I15 FRACCIÓN I DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113, 122 Y 128 FFACCIONES IY XII

OE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXI@; 31, 48 FRACCIONES

I, II Y IX DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL ESTAOO OE MÉxlco; SE APRUEBA Y EXPIOE POR

MAYORIA OE VOTOS DE LOS INTEGRANTES D€L CABILOO, EL SIGUIENTE:

acuERDo't68 /so/013/20't9

PRttrERO.- SE APRUEBA POR EL AYUNÍAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, DESTIMR
CANTTDAD DE $í)O,00O.0O (OUTNTENTOS MIL PESOS 00/100 M.N) MENSUALES DEL FONDO
APORfACTONES PARA EL FORÍALECTMTENTO OE LOS MUNICIPIOS (FORTAMUN) EJERCICIO 20',19,

COMO MECANISMOS NECESARIOS Y JURIDICAMEI,ITE VIABLES PARA ESTAR EN CONDICIONES DE
DAR CUMPLIMIENTO A LO PROVEIDO EN EL OFICIO NÚMERO 9737/2019. RELATIVO AL EXPEOIENTE

75T2018 DEL INDICE DEL JUZGADO QUINTO DE DISfRITO EN MATERIA DE AMPARO Y JUICIOS
FEOEMLES DEL ESTADO DE MEXICO. CUYA ACTORA Y QUEJOSA ES I-A EMPRESA ULSA
CONSORCIO URBANISTA INMOBILIARIO S,A DE C.V.

SEGUNDO.. SE ¡NSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE NOTIFIQUE EL
PRESENTE ACUERDO AL TESORERO MUNICIPAL Y AL AREA JURIDICA PARA QUE EN EL EJERCICIO
OE SUS ATRIBUCIONES DEN CUMPLIMIENfO AL PRESENTE ACUERDO.

TERCERO.. PUBLIOUENSE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNÍAMIENTO DE
SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO, PERIÓOICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL.

10. ASUNTOS GENERALES.
EN USO DE LA PALABRA LA C, MARITZA SANDOVAL GONZALEZ, SECRETARIO OEL AYUNTAMIENTO

INFORMA A LOS INTEGRANTES DEL CUERPO EOILICIO QUE NO HAY ASUNÍOS INSCRITOS OUE

DESAHOGAR, POR LO QUE SE TIENE POR OESAHOGADO EL PUNTO QUE NOS OCUPA,

II. CLAUSURA DE I-A SESIóN.
EN USO DE LA PALABM LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO INFORMA A LA PRESI

MUNICIPAL CONSTITUCIOML QUE LOS PUNTOS DEL ORDEN OEL DIA HAN SIDO OEBIDAMENTE

AGOTADOS. ACTO SEGUIDO LA PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL OECLARA OUE NO

HABIENDO OTRO ASUNTO OUE TRATAR, SIENDO LAS DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS OEL DIA

VEINTICINCO DE ABRIL OEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, SE CIERRA LA PRESENTE SESIÓN

ORDINARIA DE CABILDO, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS OUE EN ELLA INTERVINIERON

ASí LO TENORÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN

JoSÉ oEL RINCÓN, ESTADo oE MÉxIcO, MARÍA ELEM MONTAÑO MORALES, HACIENDO QUE LOS

PRESENTES ACUERDOS, SE PUBLIQUEN, SE EJECUTEN, SE PROMULGUEN Y SE CUMPLAN.

ATENTAMENTE

C. MAdA AÑo MoRALES

20t9-2021

¡r'
'rb^

PRESIDENTE IIUNICIPAL DE SAN JOSÉ DEL RINCóN
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§an José del
tncon

Juntos d{ninros el runóo
2019-2o2r

'2n9. A¡o DE cfnÉsro t¡ yRs nI) LUgnrcsD DE t tlo z pAr s utan- EL

C. OBÉD HURTAOO

ESAUTVEL c. RAÚL SEGUñ¡Do
REGITX'RA REGIDOR

c. ocTAvto CA ACHO
CUARTO

C. JUAN EOT., rúlREz DE JEsús
sÉ

SANCHEz
DÉcr A REGTDoRA

oTA. I,A PRESENTE HoJA oE FIRMAS, FoRMA PARTE DEL ACTA DE LA SESIÓN oRDINARIA DE CABII.Do
NÚMERo o1 3, AÑo 20' 9, DEL AYUNTAMIENÍo DE SAN JosÉ DEL RNCÓN 2oI 9202I , DE FEctIA vEINTIcINco oE
ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE.

c.

¿¡k ¡.],:ini,ie ,'4t.L
N¡ i2 CrlaÉ,ln : I Slrlc
fd Í14121mV t?121tUm*
Emd Dr¡ stos€ddmaD(@ganal cd¡

DELAO c. HcAlúo oRÉNo RlimlREz
SEXTO REGIDOR

OCTAVO REGIDOR

DÉcl a REG|DoRA
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